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AUTO No. 258 DE 2017
(MARZO 28)

''POR EL CUAL SE uIQUIDA EL COBRO PoR Los sFRVIcIos DE EVALUnc¡ÓIu y
TRAMITE DE UNA $OLII}ITUD T}É PERMI$o DE APROVECHAMIENT0 FÜRESTRI ÚI.¡Ico
EN EL PREDIO "SAh¡TA ROSA'" VEREDA ARROYO HONDO MUNIC¡PIO DE FONSECA -
LA GUAJIRA Y SE DICI'Af..I OTRAS NISPOSICIONES".

EL DIRECTOR TERRITOffi¡AL SUR NE LA
GUAJ¡RA, "CORPOGUAJIRA", en uso
conferidas por los lJecletos 3453 de 1983.
denlás normas concordantes. v

Que según el ArtÍculo 31
Autónomas Regionales,
jurisdicción de acuerdo
directrices trazadas pr.:r el

CONS¡DERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral g de la Ley g9 de'tgg3, corresponde a las Corporaciones
Autonomas Regionales, otorgar concesiones. permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o pafa el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar pernrisos y concesrones para el aprovechamiento foiestal, concesiones para el uso de
aguas superficiales y sr-tbte rráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva.

9Y9 *n el Departatnentc ce La Guajira, la Corporación Autónoma Regíonal de La Guajira,
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de
otorgar las autorizaciones, perrnisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a
desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Artículo'20 rle la Ley gg de 1993, la entidad adnl¡nistrativa competente al recibir
una peticiÓn para iniciar una actuación administrativa arnbiental o al conrenzarla de oficio dictará
un acto de iniciación de tránrite.

Que el ARTiCULo 2.2.1.1.7.6 clel DECRETO 1076 DE 2015 establece que cuando se trate de
aprovechanlientos forestales persistentes o úlnicos, una vez recibido el plan de manejo forestal o
el plan de aprovecharntento, respectivamente, las Corporaciones procederán a evaluar su
contenido, efectuar las visitas de campo, emitir el concepto y expedir la resolución motivada.

Que rnediante oficio recibicjo en esia Corporación con el
de 2016 el señor José Ranrón Molina, solicitó pernriso
tntervención de árboles localizacJos en el predio ,'Santa

Hondo, corregimiento de üonejo, Municipio de Fonseca - La Guajira

Que atendiendo esta petición, la Dirección Territorial
novienlbre de 2016 avocó conocinriento de la soliciiud
ocular por parte de personal iclóneo cje la Territorial
conceptuar al resrrecto.

Que personal técnico cle la Terrltorial Sur de esta Corporación evaluó la inlormación
suminisirada. y realizÓ visita de inspección ocular el pasado 24 de diciembre de 2016, al sitio de
interés en el Municipio de Fonseca - La Guajira, procedienclo a rendir el Informe Técnico
respectrvo, en el que se deternrinó la viabiliclad de la solicitud.

Que para continuar con el trárlite correspondiente, se evidenció
realrzo el respeciivo conro
que CORPOGUAJTRA fiió

por los servicios de evaluación v trámite
las tar"ifas para elcobr"/. -)

fil\bl

CORPORACION AUTÓNCIMA REGIONAL DE LA
de sus facultades legales y en especial de las

modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, y

Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
ejercer la función de máxima autoriclad ambiental en el área de su
con las normas de rpnícter superior y conforme a los criterios y
tulinisterio del Medio Ambiente.

radicado No. 91 7 del 18 de foviembre
de Aprovechamiento Foresta\ para la
Rosa" ubicada en la Vereda Arroyo

Sur emite Auto No. táqg
antes menoonada, ordenó la

$ur con el fin de evaluar la

del 18 de
inspección
situación y

I

que en su rnomento no se
del permiso solicitado por lo
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Que según liquidaciÓn.emanada por funcionario comisionado de esta corporacron, se consideróque por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes nlérrcíonada, requiere dela utilrzación de funcionarios, situación esta que origina costos econónricos, tales comohonorarios profesionales, de viaje y de aclnrinistrai¡ón quJ r" discriminan de la srguiente forma:

El valor del cargo para cubrir los costos económicos
servicic,s de evaluación y tránrite de la solicitucl
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
MCI-E

En razcin y rnérito de lo anteriormente expuesio, el Director Territorial surAutónoila Regional de La Gualira, ,'CORPOGUAJIRA,,.

DISPONE:

ARTlctJLo PRIMER0: l-iqui<jar los costos de evaluación y trámite correspond¡entes a lasolicituci presentada por el señor José Ramón. Molina, .¿ort" de ciudadanÍa Nq. thg50.444para un Permiso de Aprovechamiento Forestal Único en et preoio "santa Rosa,,, Vereda ArrovoHondo iVlunicipio de Fonseca - La Guairra. vv¡'rs ¡\ve -\- -/-

iil::tii9 !,!c!ruoo: El señor José Ramón Motina, cédula de ciudadania número

P.9.t:l;TIq?^.gcHENrA 
y uN Mrr- ocHocrcNrod"cu;ffi^ñl 'ü "'6b'*6 T'J¡J;vvt tL, rE.ü\Jo

L$3::iu)^ j9]* : -*t, ], cuenta 
.de Ahorros de BANCOLOMBTA No s264ee834s6, sucursal

administrativo.

iT()J$vu, üuuufSdl

!,:,:::,t:i;"-lentro 
de ros criez (10) días siguientes-a ra notificación der presente acto

PARÁGRAFO: El transpor"te para trastado cie
por el interesado.

ARTicLlLo rERcERo: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, elusuarlo deberá presentar derltro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignacion, doscopias clel conrprobante de ingreso expedido por ta Tesórería ou óónpoóuÁ.lrnn, en razón dedicho pago, con destino al expediente.

Cra.7 t{o t2 - 2i
www.corpog uajira.gov.co

Biohacha - Colombia.
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$ 59.072

1)COSTC HONORABTOS Y VtÁTtcos
$ 225.478

GASTOS DE VIAJE

qLgPgTE 
S ESTUDIOS

COSTO TOTAL (1+2+3
$ 225.478

COSTO DT. ADMINIS'|RACION (25?"

VALOR TABLA ÚIT¡ICA

-V.ALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMVIARIFAMAXIMAÁffi
1280 DE 2ii10)

PROYECTO(ART.e6 @
TOTAL VAIOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVN¡-U¿C¡ÓI.I

en que Incurre CORPOGUAJIRA por los
en referencia, asciende a la suma oe
CUARENTA Y OCHO PESOS ($2B1 B4B)

de la Corporación

fte

i
la comisión al sitio de la visita será surñinistrado
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ARTICULO CUAR]'O: La no cancelación de los cc¡sios antes señalados cientrc¡ del térnlino
previstci etr el Articulo $egunclo de esta providencia clará lugar para iniciar el cobro por
jurisdrcciÓn coactiva, sirr embargo esto no exime a CORPOGUÁ¡¡nn de iniciar las sanciones
cort-espondlentes ell ceso de iniciar'las actividacles srn los perrnisos respeciivos.

ARTICUI-O QUINTO: El pr,:serrte Acio Aciministrativr¡ deberá ¡:ublicarse ein ta páq¡na Web de
CORPOGUAJIRA y/o err el Bote.riir Oficiat.

ART¡CULO SEXI'O: lriotificar el conteniclo del presente acio adrninistrativo al solicitante. su
delegado o apoderacio debidaniente constituido.

ART|CULO SÉpfiwtO: frlotifrcar el contenido del presente Acto Administrativo a la procuraduria
Ambiental y Agraria

ARTICULO OCTAV0: El ¡:reserrter Auto rige a partir de la fecfrs de su ejecutoria

h¡ü-TIF¡QUESE, PUBI-ÍCUTSE Y CúMPLASE

Dada err Fonseca, De¡rartantent La Guaji

ADRIAN ALB
Director T

Areiis B

wl" QeLhez

Sii A!':'- : 
-

i*c,u o"ngtt.'-" '

ELlt3[tfiCAtc:

auNtyiljstoFÑ*'

Cra. ? 1{o 12 - 25
u,ww,corpoguaiira,gov.co

IBARRA USTARIZ
itorial del Sur

Las del mes de ntarzo de 2017


